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l ! ^ W W a J>'0'0. : I< tiO / t/-Il<.jjW 
Real decreto: 

- J i 91J¿¡JÜ u> i) M ? : Í pj , loo' '* ' ; t JÍ:J4-..«,->] 9 0 ^GiibíúV-. .j 
E Ü el espodiente y autos.de. competencia suscitada 

entre el gefe político de Pontevedra y el juez, de primera 
instancia: de Tuy de los cuales resulta que la causa for-
mada á D Manuel Ogaño, vecino de esta última ciudad 
por estafas y otros escesos cometidos en el desempeño: 
de la secretaria del ayuntamiento de Tomiuo apareció 
que esta autoridad, en sesión de 7 de diciembre de 
1841 habia acordado verificar un reparto de 2600 rs. 
en el distrito municipal, por cuya circunstancia el refe
rido juez mandó formar pieza separada para averiguar 
si en dicho reparto se habían guardado las formalidades 
debidas, pidiendo al alcalde de dicho ayuntamiento y al 
espresado gefe político varios documentos que les fue
ron remitidos: que acordado por dicho juez el sobresei
miento, y revocado esto por la sala segunda de la a u 
diencia dol territorio dispuso aquel se pidiese testi
monio de las cuentas del referido ayuntamiento corres
pondientes al año de 1841, y se tomase á los individuos 
del mismo en dicho año declaración indagatoria; y r ec i 
bida despue 1 á estos la confesión con cargos y una a m 
pliación de la misma se pidió al gefe político la cuenta 
especial de los 2,600 rs. espresados: que esta autoridad 
lejos de acceder a ello reclamó la devolución de los do
cumentos anteriormente remitidos; y habiendo el juez 
acordado esta devolución, la referida sala segunda la 
desaprobó mandando que se exigiesen al geíe político, 
aquellos documentos, como asi fue proveído: que esta 
autoridad manifestó en contestación que el negocio era 
de sus atribuciones en el estado en que entonces se ha-

09 QÜLÍ 

llana y que a su tiempo pondría en conocimiento del jnez 
el resultado que diese su examen; mas como insistiese, ^ 
continuando el curso del proceso llegase al estado de pié-
nario, los interesados acudieron al gefe político, y es t^ 
provocó la presente competencia: 

Vistos los artículos 40 á 43; 106 á 108 y 266 de la 
ley de ayuntamientos d9 3 de febrero de 1823, restá^J* 
blecida por real decreto de 15 de octubre de 1836, se
gún los cuales era atribución d»* las autoridades adrni- 1 

qistrétivas examinar, censurar y aprobar ó ^desaprqbqr 
las cuentas que los ayuntamientos diesen de k adminis- & 

tracion de ios tondos comunes: , 
Vistos los artículos 105 á 109 de la ley dé 14 de j u 

lio de 1840, mandada publicar por real decreto de 30 
de diciembre de 1843, con los que sancionó la misma 
doctrina: 

Vistos los artículos 107 á 110 de la ley vigente de 
ayuntamientos que establecen lo mismo, declarando de 
la competencia de los consejos provinciales, con apela
ción al tribunal mayor de cuentas todo recurso en jus 
ticia contra el alcance que se exija como'resultado 
del examen de dichas cuentas: 

Visto el articulo, 3.° párrafo 1.° del real decreto de 
4 de junio de 1847, que prohibe á los gefes políticos 
provocar competencia en los juicios criminales, á me
nos, que en virtud,deja ley corresponda á la autoridad 
administrativa decidir alguna cuestión previa de la cual 
dep nda el fallo que los tribunales ordinarios 0 especiales 
hayan de pronunciar: 

Considerando 1.° Que la investigación que el juez 
de primera instancia se propuso hacer de la regularidad 
con que se hubiere procedido en el reparlo, exacción é 
inversión de los 2,600 rs. es agena de sus atribuciones 
por estar cometida a la administración, en virtud de Jas 
leyes citadas todo lo relativo «I examen y calificación de 
las cuentas de los ayuntamientos., 0 ¡ Oj,o:> eaJ 7 wmH 



2.° Que sin esta diligencia previa no puede darse 
carácter ninguno de criminalidad al simple hectio^del 
reparto de aquella suma siendo por lo mismo llegado el 
caso previsto por el art. 3.° párrafo 1.° det4Jfi»ad decreto 
también citado; y ^ f e 

Oido ol consejo real vengo en decidir esta competen
cia á favor de la administración. 

Dado en San Ildefonso á 12 de julio dé 1849.—Está 
rubricado de la real mano .—El minis'tro de 4a goberna
ción del reino el conde de San Luis. 

I 

r 

E n el espediente autos, de competencia suscitada 
entre el gefe político f el Jaez de primera insUrfe&i de jj 
Castellón de la Plana, de los cuales resulta que 
cente Roca, vecino de dicha ciudad, pidió al referido 
juez que ie rubricase un libro diario en la forma preve
nida por el Código de comercio, y habiendo exigido d i 
cha autoridad tjue hicícse^onstar el interesado la c i r 
cunstancia de hallarse inscrito en la matrícula de comer
ciantes, se ofició al efecto al mencionado gefe político el 
cual reclamó cómo suya privativa la facultad de rubr i 
car tales libros, resultando la presente competencia: 

Visto el art. 1.° del real decreto de 4 de junio de 
1847, según el cual me corresponde en uso de las pre-
rogativas constitucionales dirimir las competencias de 
jurisdicción y atribuciones que ocurran entre las auto
ridades administrativas y los tribunales ordinarios y es
peciales: 

Considerando que según este artículo es indispen
sable, para que me cometa dirimir tales conflictos, que 
en ellos se dispute*á un tribunal el ejercicio de su jur is 
dicción contenciosa, lo cual no se verifica en el caso de 
qne se trata puesto que la facultad que reclama el juez 
de primera instancia es dé otra Indole; 

Oido él consejó real, vengo en declarar que no ha 
jugar á decidir esta competencia. 

Dado en San Ildefonso á 12 de julio dé 1849 .— E s 
tá rubricado de la real mano .—El ministro dé ta gober
nación del reino, el conde de San Luis . 
- - \ n r ii'y oeiuoéi püoJ g£in$uo '•!> i [sm bondíil)a noio 

'.¿Diivjii! él proiiiijx'j fajb 

« - ^ H M S f D E MARINA. 
l i l i H 

Excuio. ST.: L a decadencia en que muchos anos há 
se encuentra nuestra marina militar ha impedido el que 
sus beques emprendan las largas navegaciones á que á 
mentido se dedicaban en la época de nuestra preponde
rancia naval, con notable provecho de las ciencias y de 
la civilización en general, y con particular ventaja délas 
artes marítimas y de la gloría nacional. Aun estamos 
Hoy muy lejos de poder renovar aquéllas frecuentes y 
gloriosas peregrinaciones, a pesar del impulso que ha 
recibioVén Ids tiltlmos años este importante ramo de la 
la frrfrra publica, merced á la solícita protección qne la 

y las Cortes le dispensan; pero tal vez este mis-

I 

recimiento hacen muy necesarias esas espedioio-
i f i s para formar lo que ni el estudio ni los caudales pue
den r^quttj&á la armada, hombres de mar, esperimen-
tados oficiales que, simples subalternos hoy puedan ser 
mañana gefes peritos navales, de que la práctica es el 
tóojér maestrp, r t Desde que en 1814 la corbeta Descu
bierta llévójdptfédor del mundo los últimos oficiales de 
la armada eíjieÉÓla qne han hecho este peligro y difícil 
estudio de sti.¿ciencia, hasta hoy han ocurrido ademas 
noUbleá^gtfinbios en la política, y han venido á ser na 
ciones iaftependientes las que antes eran provincias de 
España en Ultramar; nuevos intereses comerciales han sur
gido de aquí, nuevos vínculos, nuevas relaciones, para c u -
ú fomento contribuiría grandérrtetáe l$:simple vista de 

o pabdbn , ya amigo y hermano *¡|i las costas del 
Pacífico y del Atlántico. ! •• t 

Estas razones de conveniencia porticular del cuerpo 
de la armada y de utilidad general del comercio son por 
si solas bastante fuertes para inclinar el ánimo de la 
Reina nuestra Señora, siempre solícita del bien y e n 
grandecimiento del estado; pero en la ocasión presente 
aun se allega otra que ha pesado mucho en su piadoso 
corazón. S. M . , como Reina Católica, no ha podido me
nos de ver con religioso afecto la misión apostólica que 
prepara en nuestro suelo el reverendo obispo de Puerto 
Victoria; y si bien hubiera gozado mas si los esfuerzos 
de sacerdotes y de fieles españoles se hubieran dirigido 
á subditos de España, ba recordado qne á su ilustre tí
tulo une también la cualidad de ser nieta de aquellos 
príncipes que llevaron en todos tiempos los beneficios de 
la fé y la civilización adonde lesera posible, sin preguntar 
siquiera de quién era subdito el pueblo que los recibía. 
Por estas razones, que fácilmente esforzará la ilustración 
dé V . E . , la Reina se ha servido mandar que desde lue
go, y á cargó del gefe de la armada que se designe, 
se prepare en Cádiz la salida de un buque, para hacer 
el viage de circunnavegación: quiere ademas S. M . que 
este buque, no solo sea capaz y útil para el objeto que 
se destina, sino que sea de moderna construcción espa^ 
ñola, a fin dé que formen favorable idea de nuestra ' r e 
naciente marina aquellos pueblos, hoy amigos y abados, 
que debí erou su civilización á la audacia y pericia de 
nuestros primeros navegantes: es asimismo la volun'ad 
la Reina que ese buque, no sólo se há dotado con el 
numero de oficiales y guardias marinas que le corres*-
potide por reglamento, sino que lleve ademas los que 
alcance y V . E . designe para que les sirva de escuela 
práctica, proponiéndose S. M . recompensar convenien
temente su aplicación y mérito; y últimamente me man
da decir á V . E . que en dicho buque deberá darse a lo
jamiento al reverendo obispo de Puerto Victoria y á los 
demás misioneros que con destino á Nueva Holanda ha 
reunido el mismo en los dominios de S. M . , trasportán
doles á aquel pais, por donde deberá principiar el bu 
que su derrotero. Para la designación de este y las de 
más particularidades necesarias, 8. M. comunicará a 
V. E . oportunamente las realeo órdenes que estime coi*-



venientes. Do la de S. M . lo digo á V. E\ tyara su f , c b ^ 
nocimiento. Dios guarde a V . fe. muchos años. Madrid 
7 de ju l i o de 1 8 4 9 . — E l marqués de Mol ins.—Sr. d i -

• j m f r o j o * ral? 

Excmo. Sr . : De conformidad con lo opinado por 
V . E . en carta núm 844 de 28 de julio de 1848, ha 
tenido á bien la Reina (Q. D. G.) designar la corbeta 
Ferrolana para que verifique el viaje de circunnavega
ción do que trata la real orden separada, de ésta fecha» 
ctijíiibiftjhé; al mando del capitán détíávto D: José de 
Quesada,' -Beftérá de.de luego prepararse y repostarse al 
efecto en e! arsenal de l a Carraca para que pueda dar 
la vela de Cádiz en los primeros dias del mes de setiem
bre próximo. Como el viaje que la Ferrolana va á em
prender es dilatado, dispone S. M . que ninguno de los 
individuos de su tripulación cuente mas de un año de 
servicio desde su última convocatoria, á fin de que al 
regreso á España pueda dispensármeles el tiempo que 
les falte para terminar su campaña como recompensa de 
su mérito en tan penosa navegación. Para completar las 
bajas que por esta circunstancia ocurran en el actual 
equi£ájé!de la Ferrolana, quiere S. M . qne en ía isla de 
Menorca se abra un alistamiento de gente voluntaria 
hasta el número de 50 hombres que reúnan las condi
ciones de robu>te2 y práctica de mar, á los cuales seles 
hará entender que rendido el viaje, cualquiera que sea 
su duración, se les despedirá con abono de tiempo 
doble. 

L a guarnición del buque se ha de componer de i n 
dividuos que cuenten menos de tres años de servicio, 
sanos, robustos y de buena presencia, elegidos entre to
da la fuerza delprimer batallón de infantería de marina 
que exista en el departamento, y *o mismo se observará 
respecto de la fuerza de artillería que haya de embar
carse. Tanto á la tropa como á la marinería se les faci
litará por cuenta del estado para su abrigo en latitudes 
altas dos camisas de lana, dos pares de medias de idem, 
un par de guantes de idem y un chaquetón de paño 
forrado dé bayeta. L a derrota de dicho buque serA la 
siguiente:-de Cádiz á Canarias, bahía de Tablas y Puer
to Victoria en la costa de N . 0 . de la Nueva Holanda, 
donde dejará al reverendo obispo de aquella diócesis y á 
los demás misioneros que lo acompañan: de dicho punto 
por los estrechos del Esté sé dirigirá á Manila de don
de saldrá en estación oportuna para los mares de la In
dia recorriendo los principales puertos de las posesiones 
inglesas hasta Rom hay, y los puntos comerciales de mas 
ínteres en las islas próximas á su derrota. De Bombay 
regresará á Manila, tocando en Cantón y Hongkong si 
el tiempo y las circunstancias lo permiten. De Manila 
emprenderá su travesía á la costa occidental de Améri
ca, dirigiéndose á la parte N . O. de ella para tocar en 
San Blas si la escasez de agua ú otra circunstancia lo 
exigieren; pero si asi no fuese, evitará el tocar en 
punto alguno de ambas Californias y hará derrota á 

Concepción^ y ñ$ alli á Vajparai6(*,)u>)no> y, 
dará descanso á la tripulación para salir después y recor
rer todos los puertos,interesaates^eliPjacííípPi basta P a -
naraá; desde este i punto; remontar^ recesará V a l 
paraíso* atonde; se dtsppudj]á, el buq ue con veninamente 
parai doblar e l Cabo- ¿e Hornos y o ^ } i i $ e ri^^^h 
Plata, del cual, pagara al \Jp90kPt0éi á9uj^^gé'é*w^ & 
Cádiz. AL comandante, del buqu^ ^ , l e ^ p y f l ^ 
tas de crédito sobre varios do los indicados puntos para que 
pueda aleddef á los gastos ¿ordinarios cléí:aneldos, víve
res y demás,«ií lo Bece$itaré,y aun,para: remedjarcuata 
quier avería gruesa que sufriere en mires, distautes de 
nuestras posesiones de Asia. núm 

E l número de individuos,que componen la misión de 
Nueva Holanda serán próximamente treinta, de los c u a 
les seis son eclesiásticos^ otros seis religiosas profesas ó 
hermanas de la Caridad para los cuales se construirán 
alojamientos provisionales coa cuanta comodidad Y .de
coró permita la capacidad del buque: el resto pertene
ce á la clase de menestrales y artesanos, qué alojarán en 
el sollado y comerán con la tripulación ó en los ranchos 
menores; pero el comandante del buqne se pondrá dé 
acuerdo con el obispo de Puerto Victoria, qué ha de 
reintegrar á la marina el importe de su manutención 
la de iodos los misioneros y adictos á la misión que tras 
porta. Ademas conducirá el buqué los útiles y erectos 
correspondientes á la misión, de que se remitirá nota. 
Como varios de los oficiales que para dotar la Ferrolana 
propuso Y . E . en su citada carta de 28 de julio de 1848 
han obtenido desde entonces acá mandos y destinos de 
preferencia de la Península y Ultramar, es la voluntad de 
S. M . repita Y . E . su propuesta, arreglada al número 
de clases que aparecen enla primitiva y han merecido la 
real aprobación. 

De real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y 
fines correspondientes á su cumplimiento. Dios guardé á 
V . E . muchos anos. Madrid 7 de julio dé 4 8 4 9 . — E l 
marqués de Mol ins.—Sr. director general dé l a armada. 

'C: •"•/) 1*19, 'tí-«VI ' - ' • ! ')\, f'i'iUli í « f i f i W - í l , — r . . * A 

Excmo. S r . : Acabo de recibir la copia del oficio que 
Y . E . se ha dignado dirigir al Sr . director de la armada 
dándole noticia de la voluntad de S. M. la Reina nuestra 
Señora deque se prepare en Cádiz un buque para h a 
cer un viaje de circunnavegación, y añadiendo ser a s i 
mismo voluntad de nuestra augusta soberana que en d i 
cho buque se ofrezca alojamiento A mi y á los demás m i 
sioneros que deben acompañarme á la Nueva, Holanda. 

A l paso que me hago un deber de dar á,V*E¡. las mas 
espresivas gracias por su favorecida comunicación , no 
puedo ocultar la satisfacción que me ha causado el verá 
S. M. ocupada como Reina en fomentar el bien del comer
cio, en llamará la memoria do naciopes remotas las glorias 
del pabellón español, y como católica en proteger los inte
reses de la religión facilitando su dilatación con el traspor
te de misionerosá lejanas playas. 

Los seis sacerdotes* las seis religiosas y los diez y 

http://de.de


y ocho misioneros artesanos que están dispuestos á se- -
guirme, no dejarán de haoer eco, en medio de los de
siertos de la Nueva Holanda á las súplicas que alli sé d i r i -
giran sin cesar al Todopoderoso para que bendiga á una 
soberana quo tanto se desvela por el bien da'la España, y j 
qne tan digna se prueba de l glorioso títub de católicas 

. j dígnese V . E : elevar á los pies del Trono estos sen4M 

timléntos; hijos d e i a ftiuy títthida y de la mas profuáda) 
gratitud idél! itíüignb sn]>tt>ior- y de los individuos todod de J 
la misión iie 'Puerto Victor ia. Dios guardé á V . E,muohosf 
años.' Madrid i i de julio de i849.—Fr. José María gteei 
nito obispo de Puerto V i c t o r i a ^ E x o m o . Sr , ministro de, 
marina. sb adnorámoq eaiigena 
»b rioi .. n m '{ noq aap iüjú&'ilm sb oiomija 13 
- ; ; ! •:>•> . ¿ l a m í vín 'oHwiiizó'íq áAi9* i.i>m;loIf ÍJYÍW'/I 

Intendencia general militar. 
nüuiYúcv.v.i •> - J i ir* gol i r i u q nJ&frbO el Av rjsáímndrf 

Por real ordeu de 27 de julio próximo pasado, la 
-•misrraa CT-•••«• IB .eupuinsb mmíoi5ii¿/) • • riTmn , 
Reina (Q* D. G ) se ha, ser/ido mandar qus se proceda 
á una tercer^ y simultánea licitación, para contratar el 
suministro de utensilios á las tropas y caballos1 que exis
tan en la demarcación del distrito militar de Cataluña, 
por término de cuatro áñcs, á contar desde 1.° de W W 
tubre próximo, cuyo acto tendía lugar el dia 25 del cor-» 
riente mes, a l a una de la tarde, en los estrados de la 
intendencia militar de dicho distrito y en los de esta ge
nerala^! ejército ? bajo el pliego de condiciones que rige 
para; este servicio,y adiciones especiales introducidas 
para el de que ee trata. 

E n su consecuencia, las personas que auieran inte
resarse en este servicio con entera sujeción al pliego de 
condiciones indicado, que estará de manifiesto en la¿ 
secretarías de ambas intende icias, podrán remitir sus 
proposiciones en pliego cerrado y sellado, con un sobre 
interior que indique el objeto del contenido, fijando en 
ellas clara y terminantemente los precios en que se con
vengan á encargarse del enunciado suministro, y bajo 
el concepto de que han de estar suscritas y abonadas 
por persona ó personas que, á juicio de los respectivo s 

juzgados, sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad que en caso de duda podrá apreciarse y h a " 
cérse constar por los recibos de las contribuciones cor
rientes satisfechas, que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos; siendo preferida la 
que resu'te mas ventajosa y aceptable en la licitación á 
que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó auto
res de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de 
esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata; 
sirviendo á todos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto si no obtiene la real aprobación; que as i 
mismo no se admitirá para este acto proposición que 
carezca de los requisitos que se exigen, ni las que se 
presenten después de la apertura de aquel; y que para 
que puedan considerarse válidas y legales las admitidas, 
se requiere que el licitador que las suscriba haya de 
estar presente 6 lega'menle represertado en el acto de 
¡a licitación para que pueda prestar las aclaraciones que 

i 

se neoesiten y en su caso aceptar y firmar el acta de 

remate. i V 

P A R T E N O O F I C I A L 

1 ,CT 

o o ANÓN tíOS 
• , 8 * 6 1 H:> oíluí si) 8S eb fhS metí rfñíáo n«> 14 .7 

E n la casa consistorial del real sitió de San Fernan
do se halla de manifiesto por término de cuatro dias eí 
repartimiento de la contribución territorial y demás re
cargos, correspondientes al segundo semestre ;del p r e 7 j 

senté año. Lo que se anuncia al público para que llegue 
á noticia de los terratenientes én dicha jurisdicion. 
T/'l• fcbeuq enp /rtijq «WíTsyi &\ 6b Vmsvtn ••» ii*r oJ? !• 

lab • •- •'- ; . Á É) sil A) / B! 
-av.» /i j j M m i ^ w ^ \ el oup OJKÍV hiriuA) .omixóiq oíd 
g I E n virtud de orden del Excmo. Sr . gefe político se 

subasta en Sevilla la Nueva pl espigadero de la dehesa 
por las dos terceras partes de su tasación, cuyo remate 
se celebra el dia 19 del corriente á las diez de la mañana. 
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Con la debida autorización se arrienda por cuatro 
años una huerta da caber i% fanegas de .tierra.pertene
ciente á los propios del pueb|ó de Majadahonda, para 
Cuyos remates tiene señalados el ayun'amienio del mis
mo pueblo los dias 23 y 3D de setiembre préxímd, de 
once á'doce de sus mañanas,; bajo el pliego dé* condi
ciones que estará de manifiesto. / 
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Se halla vacante la plaza de boticarióde lá viHa de 
Almendros, provincia de Cuenca, que tiene 250"veci
nos, siendo la dotación anual 160 fanegas de i r i g o co? 
ni un de buena calidac, cobradas por el mismo, libre, de 
toda contribución escepto la de subsidió. Los que quie
ran optar á dicha plaza dirigirán sus solicitudes al pre
sidente del ayuntamiento hasta el dia 16 de setiembre 
próximo en que se proveerá. j ' 
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Se halla vacante la plaza de médico cirujano de 

la villa de Bustarviejo, del partido de Torrelaguna, una 
Tegua deCabanillas de la Sierra; sii dotación 7,000 rea-
leSpagados por el ayuntamrer.lo trimestrahfiente: elpue-í-
blo es de 300 vecinos, sano y de buenas aguas: Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al Sr . alcalde pre: 
denle del ayuntamiento en el término de 15 diassiguie, 
tes á este anuncio, pasados los cuales se proveerá 
plaza. 

h ii'ií 
• n Sb : :i£i:•':*{<'o:> SóJntíCj BOl v .vjida'OÍt ¿AH-LÍI 

MERCADO PUBLICO DE G R A N O S 

A L M O N D I G A DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

de 32 á 351/2 rs. vn. 
Cebada.. . . de 15 á 151/2rs. vn f i ; 1 

• Algarrobas de á 15 r s . va 
i Madrid 16 de agosto de 1849. 


